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aprovecha esta oportl,lnid$d'.pcra~~re~derttiéVOal~inis
teclo de Asuntos Exteriores del ES~Q Español láS segundades
de su 'más alta consideración.-

Enreapüesta a la nota verbal <;'u", traduCéión antecede. este
Ministerio de AsuntOlJE%terlO):'estiene-n.:hmlradEl ínfonnar al
Ministerio de .i\sunWS Exteti~s-<i\'ll<:ReIn0 ,de LeSóthQ que las
propuestas de' ,la misma _soD,8cepta?les ---_l)at'a~l__ Go_bierno de
España y que esta confonne.:enQ'Q.8sunotaverbah junto con
esta contestación. se _consider-eI1 __ ~ti~.~UVl16-de un aQUemo
flobre este. Jnateria entre -los:cios _~~I'Jl~.

El Min1stetiode:Asuntos:Exterio~-d~_~tad() Español ap~o
vecha..la oport~ para~ite~:~__~!MJ:'Ío' de Asuntos
Exteriores délBeino de Lesotbo las':S$:gliriítades de su más alta
consideracl6n.

Madrid, 29 de rebreto de 11l'12,

Gregario López Bravo.
Ministro de _Asuntos Exteriores

de-España.

Al Ministerio de Asuntos Exteriores del Reinod~ Lesotho.

Laque se bace p1Íblico _para _~onocimt~nto general.
Madrid, 18 de marzo de 1972.~El ~ecretárlo ..eneral técnico,

Jos. Aragonés ViI«.

CANJE de notas entre 'sI Gobierno de- España y el
Gobierno deFtiJ constttwwDdtii aCtUtTdo relativo a
la apJicaeión,dela'd"'~~io,..s'~lconvenio hi8~
pana~brttdntco,: _2'1' ilf1¡f.!ntode'l~; sQbre mutua
afistencta en loS ptpc:edtm'ent(;8civUes y comer~

cialeS'.

Madrid, 1 de' marzo de 1972,

Excmo. Sr, K. K. T. Mar., Primer Ministro y \.fínistro de
Asuntos Exteriores de Suya, Fiji.

Excelen.Usimo sedor:

Tengo la honra de aeusar recibo a V\,l6stra Excelencia de su
nota. de 20 de octubre, de' 1971, que, debidamente traducida,
dice así:

..Tengo la honra de señalar a suatendón la, notificación di
rigÚla al Secretario general ,4e, olas Naciones Unidas, ellO de
octubre "de',,1970., en el, sentido' de q:u,e en:prj:l1ciP¡p el Gobierno
de Fijl reconocía q11e los'déJ"fKthos Y,()~~iones ,de los tratados
del anterior,G<Jbierno de Fiji. -cqYa ~pop:sattUitiad correspondía
al ReinoUnidb. se 'atriblJirta:npor$llcés~n:,aFiJl(:uando .este
Estado adquir1ese8Utnclepenij~ncia_J,)QI'V'irttlr1deld~rechocon~
suetudinarto lnternac1onal;.pero q,ue··sle:q:do'.pt"Obable que en
virtud del de~consu.et\1ÓiJl&Iio,tn,ternaciona,(ciertos trata~
dos hayan. dejado de estar enVlBor~;l!tfecha.dell¡ indepen
dencia de Fili, Pareeíaesenci-.I,ql.'l:e-pa.qa uno de los tratados
fueseobjeto-de:un,estlidio jUrídico;

El Gobierno de Fiji ha.tütanrinaci0elconvenio entre Gran
Breta1i& y EspAi1a"J'E!lativo ala ntlltu& -aaistenci$enlo$ proce~

diJnientos civiles y comercial••, finnad9 en Londres, el 27 de
junIo de 1929.

Tengo 1$.. honra deinfor:ma-rle que el Gobietno de FJji desea
que el mencionado conve1l1ocontinú~::regutango dichas cUestio~

nes . entre .nuestros paises ·~pectivO$.~lsu GobieT'no acepta
esta propuesta. tengo la honra> de, sugerir que la respuesta
afirmativa a lamismJ. y esta. nota s& consideren por nuestros
respectivos Gobiernos como constitutivas· de- ,un' acuerdo sobre
esta.· mate-rúi-._

En <respuesta a la nota cuya tradución antecede, tengo la
honra de lnforinar··a Vuestra,ExqeletlCia,queIas propuestas
de su nota son .aceptables MIa.el Gobié:rp.~-,de ,España, y que
éste está eónforme en que SU nota., jlIn-to con está contestación.
se consideren constitutivas de un 'acuerdo sObre es:ta materia
entre los dOEl -GobtEirnos~

Aprovech.o •esta, oportu.nidad parareiterár a Vuestra Exce
lencia las seguridades de mi m-áSalta considemcJón.

Gregorio López. Brava,
Ministro de Asuntos Exteriores

de EsPaña

Lo que se hace público. paraeonoei.lfi1ento: general.
. Madrid, 18 de marzo d.'l9-72;:~:;.ElSeotet"i"iogmieral técnico;
~o5é Aragonés Vi1ll.

CANJE de notas entre los Gobiel'nos de Espa;¡a y
Austria- conteniendo ..4euerdorelativo -a la conce
sión 1nutuarespecto a 1O6 certificados de origen de
mercancÚlS'contirigenen terceros paises el trato
previsto en el articul-on, número 3, del 9onvenio
para la SimpUficación de Zas Formalidades Aduane
ras,del 3 de noviembre de i'23.

NOTA· VERBkL

El Ministerio de Asuntos Exteriores saluda atentamente a la
Embajada de Austri.a en Madrid. Y' Hena la honra deacusal"
recibo a su nota verbal, de 14 de Jos corrientes, que dice como
sigue:

..La República -de Austria y el Estac;lo Español se conceden
mutuamente, respecto a lQS cerUficad()S de origen de mercancías
con origen en terce-ros paises, -el tratO previsto en el artículo 11,
numero 3 d.el Conven:iopara la· Simplificación de las Formali
dades Aduaneras, del 3 de nov:iembfe" de 1923.

En eleas!) cleque el Gobierno&~olconsientaen lo arriba
propuesto; .·18 EDibajiilda de .Austtia. su,giete que la presente nota
y la contesttldoo espafiola fOrmen un acuerdo elltreel Gobierno
Federal de ,Austria' y eLGobierno del"t&tado Español.

Este a.cl,lerdo entrari.t$,en..vtgor P~sacl~'sesenta días a partir
de la fecha ti~l intercambio ~enot84, Y~TJOdrá ser rescindido en
cualquier trlornento_porescr1to de una de· las partes con un
plazo de tres me$es.-

El Ministerio de Asuntos ·Exteriores comunica a la Embajada
de Austria la aceptación del Gobierno Español a todo lo que
antecede,

El MinisterIo de Asuntos Exierb"res aprovecha la ocasión
para reiterar a la Embajada de AuStrIa las seguridades de J;U

alta consideración.

Madrid, 14 de marzo de 1972,
A la Embajada de Aústria en.· Madrid.

Lo que se hace 'público ~:ra conocimiento general.

Madrid, 22 de marzo de 1972.-El Secretario general técnico,
José Ara.gonés ViIa.

CANJE de notas entre los Gobiernos de España :v
de los POíses Bajos conte,#ei'ldo Acuerdo relativo
a las modificaciones reoZizcula-s en las listas de
contingentes ·a.neias. al ,Acuerdo Comercial firmado
el dia. 2 de jr.mio de 19(JO, en Madrid.

Madrid, 7 de marzo de 1972.

Señor Embajador:

Tengo el. honor de acusar recibo a su nota firmada de fecha
25 de febrero d-e 1972, y que dice como sigue:

",Tengo el honor de referirme a las notas canjeadas entre
las Emba,jadas de lQsPaísss,· Bajosr de Bélgica y su Departa~

mento, de fechas 4 de julio-y 7 y 21, de octubre de 1964, rela~

Uvas a las listas ·de contingentesaneias al Acuerdo ComerciAl
firmado el 2 de junio de 1960,. en Madrid.

Como consecuenCia de la enfrada en vigor del Acuerdo fir
marlo entre Espafia y la e.E, E.• Y teniendo en cuenta la
llberali:mc~ón y globaliZa-ción de ctertos¡)roductos que figuran
en estas listas. los GOQlernosde lospai,S8s del Benelux piensan
que convendría modlftca.r.las listas- de contingentes adaptán~

dalas a la situación actual~

En consecuencia, tengo el hon-orde proponer, por orden de
mi Gohierno, las supresiones. modificaciones y adaptaciones
siguientes:

1. Lista A. «Exportación de productos espatioles hacia los
países del Benehix,..

Como consecuencia de la supresión de restricciones cuanti
tativas rolativas a la posicióntarifaria ex 03.01 A U ..anguilas
frescas, vivas o muerfIQs, refrigeradas o congeladas", se suprime
la lista A,

2. Lista A. ..ExportaciQIl de productos españoles hacia la
Unión Económica Belgo~Lu:X:érrt'burguesa".según cuantías y pe~

riados fijados de COtrlúnBCueroo:

Como consecuencia de las· liberalizaciones producidas desde
la finna del'acue:rdo de 2 de junio'de 1960. esta lista resulta
de la manera siguiente:

•••
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3. Lista B~ "Exponación de losproductQ's del Benelúx hacia
Espafta-:

Exportación d4 productOS'eB~e-'~CfG la' UntOn EeonÓll'iicG.
Belg<rLuxemburguesa

Sobre la base de esta nueva lista. tal comO figura más arl'1~

ba, los productos y períodos de importación citados bajo el ar
tículo VIII del Protocolo Anejoal:A~uer<loComercial de 2 .efe
junto de .1950. se suprimeny· ;reemJil~.. ppr:l&S·men<;iones si-
guientes: .

Contingente anual
en dólares USA

ProductosNom~ric1e.tura
de Bruselas

CANJE denotaJ'.•ntre IosG.obIernoa de ESpGr14 'Y
de.Belg.lca cont-eniendoacuerdo .relattvo a las mo~

dificaciones reaUuiaa3 a las llsta.s de contingentes
anejas al Acuerdo Comerc:ial firmado el día .2 d.
¡unio de 196:0. en- Madrid.

Madrid, 7 de marzo de 1972.

Señor Embajador:

Tengo el honor de acusar recibo a su-nota firmada de fecha
25 de febrero de 1972; y que dice como sigue:

«Ten&? el honorclerefetirme alas notas canjeadas entre las
Embajadas de los ReiIio-s de. ~Bél$ica .y de los Paises Bajos y su
Departamento. de feéhas, 4~eJulioY,7y 21 de octubre de 1964,
relatl"asa las listas de-contin~ntesane-fasal acuerdo comer.
cia.l fumado .. el 2 delunio de 1960~ en Madrid.

Como .. con~uCllcia da la. e;ntradaen ,Vigor del Acuenioftr..
macla erttr-e<España:y 'la- e .. E. E., .Y:' t$niendo en cuenta la libe..
raliz,ación 'y. gl()1)á~i~ión de ci~rtos productos que í'lgUran en
estas ·Ustas. los Gobi,;,rnos de .1osp~sesdeIBenelU1piensan
que convendría m~ificar las listas ·decontingentésadaptándo..
las a ía ...Bituaé~ón~t\Jal.

En .Cºl}~~cu,~nda-,. tengo el honor de. pro"oner, por. ord(m de
mi Gobierno y en nombre del Gobierno del Gran Duc;&do de
Luxemburgo~ las supresiones. modificaciones y adaptaciones si..
guientes:

1. Lista. A. .Exportación de productos espa'ñoles hacia loa
países del Behelux»:

Como'CQl1secuencia. de- la supresión de restnccione¡ ouantl..
tativasrelatíva5' a 18 posición t-.rifaria ex 03-.-01 .A 11 ..anguilas
frescas, vivas o muertas, refrigeradas o congeladas... se suprime
la listaA.

2. Lista A. .Exportación de' productos españoles hacia la
Unión Económica BeIgo~Luxemburguesa.-.segtin cuantías ., pe
ríodos fijados de común acuerdo:

Comoconsecuenéia de las liberalizaciones producidas desde
la finna del Acuerdo, de 2 de junio de 1960, esta lista resulta
de la ma.nera siguiente:

Exportación de productos españoles hacia la Unión Económica
Belga-Luxemburguesa

6.000

380.000 '
42.000
32.000

Co:p,ti~te anual
en dólare~ 'OSA

ContiJ;1gtlnte anual
en dólares USA

LítnltEw· d~ importación

De 1- de octubre a 31 de
marzo,

De, 1 ,de agosto a 1 de
junió,

Flores cortadas.
romates.
?atatas .tempranas.

Productos

Productos
.

Huevos:
Países Bajos:
20.000.000 de unidades.
U. E. B.L.
Dextrina.
Fécula de patatas.
Prodtlctos .de.. huevos

para uso industrial,

Productos

Flores cortadas {r~E

y claveleS>.

.

Patatas tempranas.

06.03
07.01 H
07.01 A 1I

Nomenclatura
de Bruselas

2 35,05
3 11.08 A
4 ex 04.05 e

Núm.

í 04.05

06.03

T. D.

07.01 A II

NUmero de laposic1ón
aduanera espafiola

3. lista R "Exportación de ,los productos del Beneluxhucia
Españll-:

Sobro la base de esta nueva lista, tal como figura más arrtba,
.los productoS y perioctos de importación citados bajo el artfcu~

lo VlII del Protocolo anejo aJ AcuerdO Comercíal de 2 de junio
':le 1960. ses-uprjmeri y reemplazan por las· menciones siguientes:

De 1 de octubre 831 de
marzo.

Da 1 de agosto a 1 de
junio.

LimItes de importación

Flores cortadas.
Tomates.
Patatas tempranas.

Flores cortadas (rosas
y claveles).

Patatas tempranas.

06.03
07.01 H
07.01 A 1I

07.01 A 1I

T. n.

06.03

Si el Gqbiarno español está disP\l6sto .•Ei;. NWPf;ar lo ClUB· an
tecede, me petmitoproponer que la pre5entEt:n~y,la~pueata

afirmativa de Vuestra Excelencia sean considttradás como cons
tituyendo acuerdo entre n~estros GQbi,ern-ó$ a' condición. de que
un acuerdo idéntico se conduy-a.igual.menté;entTe'$U Gobl-etn-o
y el Gobierno del Reino' de Bélgica;

La aplicación del'presente<Acüeroi> al Stirin8:m y a las An·
tillas holandesas está sometido a la.a.probaetón .de lo~:Gobiernl)<j
de estos países, que sera {<ou,sidera49 como daga táCitamen,oo,
salvo notificación en contrarlo del Gobíetl1ó -d~lBeino de 10$
Paises Bajos al Gobierno españ'ol en los tres mMes que siguen
.s la firma del presente Acuerdo.

El Acuerdo- así concluídoentrará: en vigor en h féc.;.ha de
recepción de la. respuesta de Vuee-tra Exc-elencia,oon efecto. re
troactivo del· 15 de abril de. 1971 .. Y sigu:i~Jl{j:Oél régiIDen del
Acuerdo Comercial. . .

Agradecería a Vuestra Excelencia me comunicara su acuerdo
sob~ lo que antecede.-

Me es grato comunicar a Vuestra Excelencia mi conformidad
con 10 que precede.

Aprovechada ocasión, señor Embalador, ,para. reiterar a VUes
tra Excelencia las seguridades de mimáiSaHa consideración.

Excmo. Sr. Ever Joost.
Barón Lewe van Aduard.
Embajador Extraordinario
y Plen1p'ltenciario de los

Patses Bajos.--'-Madrid

Gregprio Lópe,z Bravo de Castro. N'Úmeio de la posición
Ministro de AsUittbS Ext-eTiores aduanar. espBflóla

de ESP$ñu
Nüm,

Productos Contingente anual
en dólares USA

Lo que so hace público para conocimiento general.

Madr1d.22 de marzo de 1972.--El $ecr~io geflerai Wcnico,
José Aragonés Vila;

1 04,05 Huevo.s:
Pal_Bajos,
ao.-ooo.OOO de unidades.
U. E. B. L. 3llO.000
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